
 
“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

D E C R E T O  N° 951 
 

VISTO: Como facultad delegada al Concejo Deliberante por la normativa vigente, en virtud de 

la Ordenanza Municipal N° 5783 en su articulado N° 4. Y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, desde hace dos (2) años, Jazmín empezó a involucrarse en el mundo de 

los animales, a través del espacio "Rescatando Huellitas Desamparadas".- 

 

Que, por medio de dicho lugar se rescataban animales para luego darlos en 

adopción.- 

 

Que, al iniciar con el rescate de los animales, se dio con la problemática de 

la sobrepoblación de los mismos, entonces ella se preguntaba ¿Cómo puedo ayudar? Por lo que 

empezó a castrar animales en situación de calle de manera gratuita, con el fin de evitar la 

proliferación de perros y gatos y en consecuencia, su abandono. 

 

POR ELLO: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

D E C R E T A : 
 

ARTICULO 1º.- Declárese “Joven Destacada”, Distinción Ciudad de los Azahares, de la 

Ciudad Capital de la Rioja a la Srta. Camila Jazmín Flores en reconocimiento 

a su amor por la vida de los animales y por demostrar a la sociedad que 

siempre se puede hacer algo por ellos y que no hace falta ser rescatista ni 

animalista para ayudar a la causa.- 

  

ARTICULO 2°.- Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización para la entrega 

en un acto público de un diploma acreditando tal calidad, y copia autenticada 

del presente decreto por la Vice intendenta del Departamento Municipal y 

autora del proyecto y demás de concejales.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, Publíquese, insértese en el Registro   Oficial Municipal y 

archívese.- 

    

    Dada en el Recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del 

Concejo Deliberante, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticuatro. Proyecto presentado por la concejal Ximena Marenco. - 

 
- Ref. Expte N° 15179-C-24. 


